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SICGMA 

 

BARRANQUILLA D.E.I.P., VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2.024) 
 
 

 

REF: 080013110003-2024-00041-00 

PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE:    OLIVER CAMACHO BEVANS 

DEMANDADA.     JUDITH ALICIA HERAZO PEÑARANDA 
 

 
En atención al anterior informe secretarial y revisada la demanda, se constata 
que la misma fue presentada en debida forma, por lo que el Despacho la 
admitirá.   
 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  
 

 R E S U E L V E: 
 

1.- Admítase la presente demanda de Cesación de los efectos civiles de 
matrimonio católico, presentada mediante apoderado Judicial por el señor 

OLIVER CAMACHO BEVANS  contra la señora JUDITH ALICIA HERAZO 

PEÑARANDA.  
 

2.- Notifíquesele a la parte demandada de conformidad a lo establecido en 
los artículos 290, 291 y 291 del C.G.P. y en el Decreto 806 de 2020, y córrasele 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 
 

3.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 
 

4.- Notifíquesele al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscrito a este 

Despacho Judicial.   
 

5.- Téngase al Dr. CESAR AUGUSTO RAMOS TORRES como apoderado judicial 
del señor OLIVER CAMACHO BEVANS en los términos y efectos del poder 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 34 

Fecha:  28 de Febrero de 
2024.  

Notifico auto anterior 
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